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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Gestión Institucional solicita autorización para suscribir la Cláusula
Adenda al contrato de locación de servicios (profesional independiente – sin relación de
empleo público) celebrado con el Sr. Sebastián Toledo, DNI: 28.114.761, a través de la
RR-2024-530-E-UNC-REC;

Que, conforme surge del análisis de las actuaciones, no procede la suscripción de dicho
instrumento contractual, en razón de que a la fecha el mismo se encuentra vencido en
su vigencia;

Que, por lo tanto, procede reconocer los servicios prestados y ordenar el
correspondiente pago, prescindiendo de la firma del convenio propuesto;

El informe de factibilidad Presupuestaria elaborado por la Secretaría de Gestión
Institucional (SGI) en el orden 131;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2025-76017-E-
UNC-DGAJ#SG en el orden 135;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º .- Autorizar, con carácter de excepción y en los términos previstos en
el segundo párrafo del Art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nro. 5/95, y previa certificación
por parte de la dependencia de origen, el pago de los servicios  prestados por el Sr.
Sebastián Toledo, DNI: 28.114.761, por el período comprendido entre el 1° de agosto
de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, con la retribución pactada en la cláusula adenda,
y en consecuencia, disponer el pago en concepto de legítimo abono de la suma total
que se detalla en planilla confeccionada por la Secretaría de Gestión Institucional SGI,
que forma parte de la presente como archivo embebido.



ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Instituto Confucio y pase para su conocimiento,
efectos y notificación del interesado a la Secretaría de Gestión Institucional.
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EX-2023-00155137- -UNC-IC#REC – Solicitud addenda contrato TOLEDO, Sebastián


Vuelven las presentes actuaciones a la Dirección de Presupuesto solicitando la rectificación de la reserva preventiva obrante en orden #109: NUP 320/24 y la factibilidad
prespuestaria de orden #109, debido a que el dictamen de orden #116 interpreta que la addenda pretende modificar el total del período del contrato (Enero- Diciembre 2024).
Sin embargo, la addenda fue solicitada a partir del mes de Agosto, tal como consta el el informe de orden #103 (requerimiento original) y las aclaraciones de orden #106.


Respecto al importe, de ambos escritos surge el siguiente cálculo:


CONTRATO PERIODO CANT.
MESES MONTO UNITARIO MONTO TOAL


ORIGINAL ENE-DIC/24 12  $             370.000,00  $    4.440.000,00


ADDENDA AGO-DIC/24 5  $                55.500,00  $       277.500,00


TOTAL  $    4.717.500,00


En virtud de los tolates expuestos, se registra contablemente en el sistema PILAGA la reserva preventiva de crédito según documento NUP 320/2024 por el total de
$277.500, importe que refleja el impacto presupuestario de la solicitud y se adjunta en orden #109.


Asimismo, se agrega a la factibilidad original (cuyo período es de Enero a Diciembre 2024) un registro que adicione el importe de la addenda solicitada a partir del mes de
Agosto/24. A continuación se adjunta detalle del registro mencionado:


 







Nótese que el total de la factibilidad presupuestaria asciende a $4.717.500 (orden #108).


Posteriormente, en orden #111, la Dirección Gral de Contrataciones eleva el documento de addenda a partir del mes de Agosto de 2024, con idéntico importe al calculado
por la Dirección de Prespuesto, es decir, adicionando $277.500 al importe original del contrato.


Cabe aclarar que la factibilidad prespuestaria que se imprime del sistema PILAGA (orden #108) es un resumen de los registros que solo muestra la primera de las fechas
registradas (Enero – Diciembre) que es la correspondiente al período original de contrato, lo cual probablemente ocasionó la confusión que hace pensar que el registro de la
adenda también se realizó desde Enero, sin embargo se encuentra correctamente registrada desde el mes de Agosto, como consta en el detalle impreso SIU PIALGA y se
deduce de los importes totales de la misma.


Tomando en consideración ésta posible confusión ocasionada por las limitaciones del sistema PILAGA en la impresión de más de un período en el reporte de factibilidad
prespuestaria, se adjunta como archivo embebido, la misma factibilidad presupuestaria de orden #108 a la cual se le agrega, en “Detalle del Costo” a la sentencia “370.000$
mensuales por 12 meses” la siguiente aclaración: “Se incrementa (adenda al contrato original) en $55.500 desde ago/24 hasta dic/24”.










INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN



DEPENDENCIA



046-SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL



DETALLE CONTRATO



Tipo Contrato Fecha Expediente



CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 12/02/2025 GDE: 155137- -UNC-IC#REC/2023



Objeto de la Contratación



Administración y gestión de redes sociales, actividades de diseño gráfico y mantenimiento del sitio web del Instituto Confucio..
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.



Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI



2024-01-01 2024-12-31 TOLEDO SEBASTIÁN 20-28114761-8



IMPUTACIONES



Fuente Sub-Programa Actividad Inciso



21-TRANSFERENCIAS EXTERNAS 03-PROGRAMAS UNIVERSITARIOS 33-CONVENIO INSTITUTO CONFUCIO 3-Servicios no personales



21-TRANSFERENCIAS EXTERNAS 03-PROGRAMAS UNIVERSITARIOS 33-CONVENIO INSTITUTO CONFUCIO 3-Servicios no personales



A.1702.046.000.000.21.80.03.00.33.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 55.500,00



R.1702.046.000.000.21.80.03.00.33.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 370.000,00



COSTOS



Costo Total



$ 4.717.500,00



Año Impacto



2024 $ 4.717.500,00



Detalle del Costo



370.000$ mensuales por 12 meses. Se incrementa (adenda al contrato original) en $55.500 desde ago/24 hasta dic/24



Notas:



1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con TRANSFERENCIAS EXTERNAS, TRANSFERENCIAS
EXTERNAS de SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL (Fuente 21), (Fuente 21)



2)Solicita autorizaciï¿½n para que el/la Señor Secretario de SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL, Mgter. Marcelo Adrián
SÁNCHEZ suscriba el contrato en representaciï¿½n de esta Universidad



3)La declaraciï¿½n jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contrataciï¿½n



4)Se solicita que se reconozcan, con carï¿½cter de excepciï¿½n los servicios prestados desde el 2024-01-01



5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Cï¿½rdoba



SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL
Cï¿½rdoba, ......... de ............................. de 2025



Pase a ............................
Sirva de atenta nota.



Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=st...



1 de 1 12/2/2025, 12:09
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